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La red viana de la isla, heredada de los eficaz en tantos aspectos, se muestra sin em- 
mulsumanes, no tardó en mostrarse claramen- bargo altamente insatisfactoria cuando, dentro 
te inadecuada ante el avance y reordenación del contexto de las medidas encaminadas a 
del poblamiento cristiano en la parte foránea promover la socioeconomía foránea, contem- 
-la conocida bula de lnocencio IV registra, ya pla La reforma y financiación de la red de ca- 
en 1248, 27 parroquias r u r a l e s  y el conse- minos; se pretende financiar una minima in- 
cuente incremento de su peso dentro del con- fraestructura viaria en base a fomentar los le- 
cierto económico isleño. l .  gados para dicha empresa y a apropiame de los 

La planificación económica emprendida caudales privados consignados sin pormenori- 
por Jaime 11 en la segunda fase de su reinado, zar, en los testamentos, a obras de carácter 

social 2. 

(1) Al existir evidentemente una relación directa entre el tipo de poblamiento y la vertebración viaria parece 
Conveniente referirse a iai  tesis que contemplan el primer extrema apuntado. G. ROSSELLO BORDOY 
IL'ldam a les iller Balsarr. Palma de Mallorca. Ed. Dasdalus, 1968. pág. 1261 señala lacontinuidad del há- 
bitat disperso hasta la 4poca musulmana. al decir finalment hem de n g t a r  al dirpsrs habite rural. .. Elr 
darreir anyr. r'ha k la r i t  que I'home illenc, Ilndigena talaiiitis, primer romanilat. crlstia dew& i mu- 
rulmA mes tard, va rsguir aferre a la  rwa terca, als sur anticr paratger illom de poblacib. A. SANTAMA- 
RIA (El reino privativo de Mallorca. en "Historia de Mallorca" coordinada por J. M a r a 6  Pararius. 11, 
1970. pág. 1061 sostiene la existencia, en la época musulmana. de agnipan,ientoi de población'de cierta 
entidad: la interpretación gsnaralizada de que en la Bpoca murulmatia el hábitat rural -quizá con la pro- 
blsmitisa excepción de insa- la conformaban predios disparros ... sin que re dieran núcleos de pabbción 
agrupada de cierta entidad er discutible. lnca era una villa. Y hay datos sobre tranñarenciar de wsasno 
aidadar sino integrads. en callar mteiemes a Pollenra, Sineu, Sóller. Mansoi, Fslanitx. A d  y Llusmsior. 
La relación de viliar. en los años inmediatamente porteriorer a la conquirta es mpliabie, por lo menos. 
además a Erporiar en 1231 (L. PEREZ: Corpus dosumental balear 11) Roinado de Jaime l. en "Fonter 
rerum Balearium" 1. Palma de Mallorca. 1977, págr. 105-106. Doc. no 94). Valldemora en igual fecha 
(L. PEREZ Opus cit., p6gs. 91.92, Doc. no 811, 8uñola en 1235 (E. de K. AGUILO en Cartulaio del 
primer o b i w  de Mallorca, "BSAY XIV. 1912.1913, pág. 2751 y Petra en 1237 (P.A. PEIIAen 
"BSAL" 11. 1887 - 1888. pág. 1321; en toda caso. la red viaria que vinculaba enas agrupaciones con la 
ciudad y entre s i  resultaba insuficiente e inadecuada ante la creciente importancia econ6rniea que adquie- 
re la pane foránea en el mismo ~ i g l 0  de ia conquista. 

(2) A. HIERA IMallorca 1298.1311, un ehmplo de planificación económicaenla Bpoca deplsnasxpansión. 
en "Estudios Hirtúricor y doeumentor de los Archivos do Protocolo$''. V. Barcelona 1877, pág. 261 anali- 
za  sucintaniente pero con rigor el timido proyecto de reordenación y financiación viorivemprendida por 
Jaime II como complemento indispensable de la planiticacidn económica iniciada en 1298. Aunque el 
carácter de lar medidas arbitradas es cuando menos singular, cabe awntur que quizlr ias mismas no ertu- 
vieran en total desacuerdo con cierto ambiente favorable entre los sectores m& moscientes de la proble- 
mática viaria. Ello viene al cmo porque en si tertamento,efecFuadoen 1283, por el sollersnw Bonawntu- 
ra Vedeil re consigna, entre otras, un lqnda de 6 dineros para el camino de Soyllsr (Arch. psrt. de F. So- 
berat~. Palma de Mallorca, Perg. no l l y s i  bien el caro de esta villa rerultaexeq>cional en cuanto al aisla- 
miento rerultante de su situación geográfica, lo que deterniinaiia una viayor concieniiación desur more 
dores robre la necesidad de lar comunicacionca. ello no dcscnta que una cata más profunda en ladocu- 
rnentaci6n pudiera hacer extensivo a otra villar el extremo apuntado. 
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En 1337, la Procunzti>n Real ;onrignucl r.mte. \obrr rl efecto prá~t ico  de las inenrad3s 
r>:igo dcl flete de una h.ircn (Ir rihrra, propii- ordenanzas 2uy3 eiectividad dependli, como 
dad del barquer Pedro Donat, que transportó 
víveres desde la Ciudad a la Palomera de An- 
draitx donde se encontraba la escuadra de 
Jaime 111 12. 
- En 1344 se requieren los servicios de 
varias barcas para transportar dos de los tres 
ingenios de guerra, que el ano anterior habían 
sido emplazados en  la Ciudad para reforzar su 
capacidad defensiva frente a las tropas de 
Pedro IV de Aragón, desde aqudlla a Portopi 
13. 
- -  En 1347, a tenor de los capitulos acorda- 
dos por los jurados y el gobernador para la 
construcción del muelle de la Ciudad, se dis- 
pone que las barcas de ribera deben admitir 
un cupo porcentual de materiales de cons- 
trucción para las obras de dicho muelle 14. 

Aunque los datos aportados no permiten 
evaiuar la intensidad de este tráfico marítimo, 
nicrecen sin embargo retener nuestra atención 
como piezas sueltas de un sistema de transpor- 
tes que, presumiblemente,gozó dc una amplia 
difusión en la epoca, si bien el incremento de 
la piratería, notable desde la segunda mitad 
del siclo XIV.  v la estricta normativa oue. a . . 
rai i  de las ordenanzas dictadas para obviar 
las fugas dc csclavos, pcsa sobre todo tipo de 
eiiibarcacioncs, dcbió afectar al tráfico de 
cabotaje en una cuantía que, aunque descono- 
cida por nosostros, cabe estimar cuando me- 
nos dc importante. Cabe preguntarse, no obs- 

en  cualquier otro caso, no tanto del mero 
hecho de imponerlas como de la capacidad 
por hacedas observar 15. '7 

La descarga de materiales pesados que 
amenazaba con deteriorar el muelle de la 
Ciudad así como embarazar el mismo y su 
ribera, aconsejó su reglamentación: 
- Una ordenanza de Francisco Sagamga 
prescribe que las cargas de hierro, cobre, plo- 
mo, madera y leña, y botas llenas o vacías 
sólo pueden estar depositadas en el  moU nou 
durante un día 16. 

- En 1401, el lugarteniente Juan de Mont- 
bou hace pregonar un bando del mostassaf 
de la Ciudad prohibiendo la descarga de leña 
en  la ribera del muelle, dehiéndolo efectuar en  
la plaza de santa Catalinaexiramuros 17. 

- En 1459 el Conxll General insiste en  la 
prohibición de depositar leña y piedras en el 
muelle, pues destroexen e desfan a q u e l  auto- 
rizando solamente la descarga de los menta- 
dos materiales consignados a obras de La Uni- 
versidad y del Colegio de la Mercadena 18 

- En los capitulos del lenyader e de poda- 
dors, que regulan su actividad profesional, se 
prohibe que la leña que se transporte en  
Ciutat per mar se evacúe en la  ribera del mue- 
lle, debiendo descargarla en la precitada plaza 
de santa Catalina, donde podrá ser expuesta, 
para su venta al público, por espacio de diez 
dias 19. 

1121 J. VlCH y J. MUNTANER: Documenta regni Maioricarum (1229 - 1349). (Palma de Mallorca. 19451, 
Doc. no 163. p4gs 168 169. 

113) F. SEVILLANO y J. POU: Hinaria del pueno de Palma de Mallorca (Palma de Mallorca. 19741. p69.427. 
nota 164. 

1141 A. PONS PASTOR. Opuscit. VI1 119721. pág. 16 

1151 F. SEVILLANO COLOM (Dsmogrefia y svlevor del siglo XV en Malloma, en "BSAL" XXXIV, 1973. 
pdgr. 194-1951 public6 una ordenanza 113541 del lugarteniente de gobernador sobre la policíade esdavos. 
En 1370. el gobernador Olfo de Prócida dictó una nueva ordenanza, ahora conteniendo 29 capitular. 
sobre la vtgiiancia de los mismos y i m  precauciones paraevitar su fuga ICad. Rasselió Vell. fol. 3621. Las 
ordenanzas de 1387. 1392. 1395. 1399, 1400 y 1408 sobre lzvigilanciadel puerto y muellede laciudad. 
fueron publicadas por el mismo autor (Historia del puerto de Palma de Mallorca, notar. 141.146, págs. 
4094221. aunque la ordenanza de 1392 Ihabía ya sido publicada anreriormente por Pere Antoni Sancho 
bajo el t i tu lo Capitols per les naur en "8SAL" X l l i  11910 - 19111, págs. 262-264. La escara vigilancia 
del litoral foráneo yalar. a menuda, nulas precaucioner tomates por loipatroner de baca, facilitabm lar 
fugar de erclavor: de ahf la ordenariza de Francisco Sagarriga (1385) dirigidaal bailede Aná ~eñalándole 
los lugares donde dichos patrones debían custodiar el aparejo y demárelementor nwsarior para la naw- 
gación IL.  LLITERAS. Opur cit.. pSg. 1811 y el mandato de Pelayo Unís (1417) quien ante lar quejar 
prerentadas por l b  propietarios de erciavor. ordena a lor bailes foránsos que cuiden de que lar patrones 
de embarcacionr tomen lar medidas precautoriar obligadas para evitar que les sean robadas por esclavos 
fugitivos. IARM. LC, 94. fols. 81 v. 82). 

1161 A. PONS: Llibie del Mostanaff de Mallorca I"CS1C". Palma de Mallorca. 19491 pdg. 134. 

1171 A. PONS. Op. cit., pdg. 251. F .  SEVILLANO COLOM tambien lo publica en Historia del p u d o  de Palma 
de Mallorca. nota 11 l .  pdg. 397. 

1181 F. SEVILLANO Opur cit.. nata 89. Pá9.388. 

1191 A. PONS PASTOR. Opur cit.,págr. 77-78. 
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- En 1479, Blanes de B e m n y e r ,  a ruegos 
de  los jurados, reitera la prohibición de des- 
cargar piedras e n  el muelle, l o  que  indicaría 
la escasa observancia de las disposiciones ante- 
riores, repetidamente conculcadas por  los  mer- 
caderes y patrones con la benevolencia de los  
funcionarios del puerto 20. 

La coyuntura económica por  la que  atra- 
viesa el  reino desde la segunda mitad del siglo 
XIV y los altos costos que  suponía  l a  reforma 

y mantenimiento de una infraestmctura nana  
adecuada actúan como agentes decisivos que 
explican la irresolución de la problemática 
de las comunicaciones interiores de Mallorca 
durante el Medievo, de ahí que el t ráf icocos 
tero, surgido espontáneamente al amparo de 
los presupuestos apuntados, se constituya en 
fórmula complementaria destinada a cubrir 
un cierto tipo de necesidades. 

1201 F. SEVILLANO, Opus cit.. p8g. 389. nota93. 
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Giáfiw manuscrito del siglo XV  en el que re 
seiiala el camino que comunicaba la Ciudad con la 
villa de S6ller as1 coino algunas sursor de agua que 
desembacan en la capital y wr cercanias (Archivo 
del Reino de Mallorca. Llibre del Repartiment, 
C6d. 181. 






